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DE LA PROVINCIA DE BURGOSf-
SE PUBLICA .TODOS LOS DIAS, EXCEPTO

GOBIERNO eiVlb
Secretaría general

El Ministerio de Educación Nacio
nal comunica a este' Gobierno Civil, 
lo siguiente:

“Con esta fecha digo al Ilustrísi- 

mo señor Comisario General del Sfer- 
cio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional lo que sigue: Exce
lentísimo Sr. -— Vista la petición 
formulada en escrito de' 20 de los 

corrientes por la Comisaría General 
ciel Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional.—Esta Direc
ción General ha resuelto:

I 0 Tener por incoado expedien
te de declaración de Conjunto- histó
rico Artístico a favor de la villa de 
Gumiel de Hizán (Burgos).

2. Recabar de los' servicios téc- 

n eos correspondientes los documento» 
preceptivos para su unión al expe
diente.

Conceder un momento opoc 
tuno al trámite de' audiencia.

4- Hacer saber al Ayuntamien

to de Gumiel de Hizán que de con
formidad con lo dispuesto en los 

artículos 1 7 y 33 de la vigente Ley 
del Tesoro Artístico de 13 de mayo 

1933, todas las obras que hayan 
de realizarse en el conjunto cuya de- 
elaración se pretende, deben ser some

tidas a conocimiento y autorización de 

esta Dirección General. Lo que tras
lado a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos”.

Lo que se hace público a todos 'os 
efectos pertinente».

Burgos, 2 de marzo de 1965.—El 

Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco..

OltlOII PRCÜRCWt DE MISTECIMIEHTIS 
IWWES BE SORGOS

Habiéndose producido errores de 
inserción de la circular de esta De
legación Provincial, número 6/65, 
de fecha 25 de febrero último, que 
publica el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 50, de 3 del co
rriente, se subsanan en la forma si
guiente:

En 'la página 3.a, columnas 1.a 
y 2.a, donde dice: “Los aceites de 
oliva. . ., que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo 1 -° de nes 
señaladas en el artículo 9.° de la 
Circular. . . debe decir: “Los acei
tes de oliva que reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo 1.° de 
la Circular. . .

Página 4.a, columna 1 .a, epígra
fe “Café Español-Café tostado-Ro
busta”, donde dice: “En bolsas de. . 
500 grafos...”, debe decir: “En 
bolsas de. . . 500 gramos. , .

Burgo», 4 de marzo de 1965.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

r|i,gafíU!i ¡ir Harn ntia
Sección del Patrimonio del 

Estado
ANUNCIO

En virtud de Acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado, adoptado con fecha 26 de! 
pasado mes de febrero, en esta Dele
gación de Hacienda se está tramitan
do expediente de investigación sobre 
el dominio del Castillo y Muralla si
to» en el casco urbano del término 
municipal de Haza, en esta Provincia.

Por el presente, se hace saber a to
dos los poseedores y a cuantas per
sonas se consideren afectadas, para 
que, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su publicación 
en los “Boletines Oficiales" del Esta
do y de la provincia de Burgos, ale
guen, por escrito, cuanto estimen con
veniente a su derecho ante esta Dele
gación de Hacienda, acompañando 
todos los documentos en que funden 
sus alegaciones.

Burgos. 3 de marzo de 1965.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio 
del Estado, Pedro de las Moras.— 
V.° B ° El Delegado de Hacienda, 
T. Gobernado.

En virtud de Acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado, adoptado con fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en esta Dele
gación de Hacienda, se esta tramitan
do expediente de investigación sobre 
e] dominio de las Murallas, existentes

i
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en el término municipal de Santo Do 
mingo de Silos, en esta provincia, 
consistentes en dos arcos de entrada, 
uno en la calle de San Juan y otro 
en la calle de Calderera.

PorteJ. presente, se hace saber a to
dos los poseedores y a cuantas perso
nas’ se consicjgren afectadas, para que, 
en el plazo dé un mes, contado desde 

- el siguiefc a su publicación en 
los “Boletines Oficiales” del Estado 
y de' lá provincia de Burgos, aleguen 

*bor escrito, cuanto estimen convenien-- 
te a su derecho ante esta Delegación 
de Hacienda, acompañando todos los 
documentos en que funden sus alega
ciones,

Burgos, 3 de marzo de 1965 
|E! Jefe de la Sección del Patrimonio 
del Estado, Pedro de las Moras 
V.° B.° el Delegado de Hacienda, 
T. Gobernado.

Providencias Indicíales
Burgos

Cédula de notificación y requerimiento
El Hmo. señor Magistrado, Juez 

de Instrucción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, en pro
veído de esta fecha, dictado en la 
ejecutoria de la causa 14 de 1964, 
’>or lesiones, contra Rufino Julián 
García Sarralde, de dieciocho años, 
soltero, hojalatero, hijo de Francisco 
y Concepción, natural de Zorraquín 
(Logroño), cuyo actual paradero se 
desconoce; acordó requerir al mismo 
el pago de la indemnización de los 
mil pesetas, a que fue condenado, en 
concepto de daños y perjuicios, para 
su entrega a] perjudicado, así como 
hacer saber al perjudicado hermano 
del anterior, Jesús García, cuyo pa
radero también se desconoce, que le 
ha sido concedida dicha indemniza
ción.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, mediante la inserción de la 
misma en el “Boletín Oficial de la 
provincia, expide la presente que fir
mo en Burgos a tres de marzo de 
mr* novecientos" sesenta y cinco. — El 
Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucsión de 
Aranda de Duero y sai partido, por 
rerclucicn de esta fecha, dictada en 
el sumario número 24 de 1965, se
guido por imprudencia, ha acordado 
ofrecer el procedimiento a tenor del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal a la empresa Men- 
des y Saraiva, C. L, de nacionalidad 
portuguesa, propietaria del turismo 
marca “Ford Taurus”, matrícula 
HH-8097 (P), que en el día de 
ayer conducía el súbdito portugués 
Ignacio José Ermida, teniendo un ac
cidente del que resultó con daños di
cho vehículo.

Y para que tenga lugar la notifi
cación a dicha Compañía del proce
dimiento, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a tres de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario, Ildefonso 
Perrero.

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, por 
resolución de esta fecha, dictada en 
el sumario número 23 de 1965, se
guido por imprudencia, de la que' 
resultaron lesiones y daños, (ha acor
dado citar ante este Juzgado, por 
término de tres días1, a Ben Sellan, 
súbdito marroquí y vecino de Tánger, 
y a Duriaglhl Tayeb, de la misma 
nacionalidad y vecindad, los cuales 
el día 2 del actual ocupaban el tu
rismo matrícula alemana NE-K-503. 
marca “Renault" tipo “Dauphine” 
y tuvieron un accidente en el término 
municipal de Milagros, con el fin de 
ser oídos, ofrecerles el procedimien
to y ser reconocidos por e'l señor Mé
dico Forense, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación, 
expido la presente cédula, que firmo, 
en Aranda de Duero, a dos de mar
zo de mil novecientos sesenta y cin
co.—El Secretario judicial, Ildefon
so Perrero.

Madrid
EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nu
mero diecisiete de esta Capital, me
diante previdencia del día hoy, dic
tada en los autos ejecutivos promovi
dos por el Banco de Bilbao, S.A. re
presentada por el Procurador don 
Mario Martín Palomo, contra 
don Félix Muñoz Ardaza y su esposa 
doña Francisca García de Miguel, 
se sacan de nuevo a la venta efri pú
blica y primera subasta las fincas que 
a continuación se describen, embarga
das en dicho procedimiento:

1. Una casa en la calle de La 
Puebla, número uno, cuya superficie 
se ignora, con sus anexos, que consta 
de planta baja y primer piso, corral 
y un pajar de dieciséis metros cua
drados de superficie, linda al norte, 
la misma calle de La Puebla: al este, 
con la calle Real de San Juan; al sur, 
con patio común de esta finca y de 
las de Felipe! González y de Julio 
Gómez Ortega y por es este, con ca
sa de los herederos de Francisco Are
nas. Inscrita en el- Registro de Is 
Propiedad de Castrojeriz, al libro 35. 
folio 215, finca 12471 A. Valora
da en diez mil pesetas.

2. Tierra en Carralavega, de se
tenta y dos áreas,, linda norte, con 
Felisa Santamaría; sur. con Julio 
Muñoz; -este, camino de Grijalba, y 
osete, con Juan García y majuelos 
de M. Gil. Inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad de Castrojeriz, 
al tomo 1.115, libro -68, folio 56, 
finca 124798 A. Valorada pericial
mente en dieciocho mil pesetas.

3. Tierra al sitio Malvende, de 
treinta y seis áreas, linda al norte, 
con Vicente Prieto; sur, Dominga 
Gil; este, con arroyo, y oeste, linde. 
Inscrita en el repetido Registro de a 
Propiedad de Castrojeriz, en el to
mo 540, libro 35. folio 224, finca 
número 12477. Tasada pericialmente 
en siete mil pesetas.

4. Otra a Solaparía, de cuaren
ta y cinco áreas, Imda al norte, lin
de: sur, linde; este, Victoriano Pe- 
rez, y oeste, herederos de Manuc.
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Horcajo. Inscrita en el Registro de 
ja Propiedad de Castrojeriz, en el 
tomo 540,-libro 35, folio 230, finca 
número 12480 A. Valorada pericial
mente en cinco mil pesetas.

5. Tierra a Los Pontonejos de 
Melgarejo, de nueve áreas, linda al 
norte, linde; sur, Domingo Estéba- 
nez; este, camino, y oeste, Julio Pa- 
dellano. Inscrita en el- mismo Regis
tro de la Propiedad de Castrojeriz, 
en el tomo 540, libro 35, folio 232, 
finca 12.481 A. Tasada pericial
mente en cincuenta pesetas.

6. Tirera en Carralavega, de 1 5 
áreas, linda norte, Ricardo Moral; 
sur, Pedro Castrillo; este, Benito 
Acitores y oeste, Alejo Fernández. 
Instrita al tomo 1291 del Registro 
de la Propiedad de Castrojeriz, libro 
80, folio 217, finca núm. 8.846 A. 
Tasada pericialmente en cien pesetas.

7. Tierra en Carralavega, de tres 
áreas, linda al norte, este y oeste, con 
Julián Cruzado y por el sur, con Do
mingo Pérez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castrojeriz, al 
tomo 1291, libro 80, folio 219, fin
ca número 8.847. Tasada pericial
mente en veinticinco pesetas.

8. Tierra en Arroyo de las Agu
jas, de once áreas, linda al norte, 
con Saturnino Amáiz; poniente, Mar
celino Sema; Mediodía, arroyo y Po
niente, Aniceto Maestro. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cas
trojeriz, al tomo 1.24 3, libro 76, fo
lio 118, finca número 8.370 A. Va
lorada pericialmente en dos mil qui
nientas pesetas.

9. Tierra en San Milla, de una 
hectárea, linda al norte, Saturnino 
Manrique; Oriente, camino; Medio
día, camino y Poniente, Luisa Antón. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Castroieriz, en el tomo 1.21 3, 
libro 76, folio 124, finca número 
8.373 A. Valorada pericialmente en 
trece mil pesetas.

10. Tie-ra en Cansera, de no
venta y nueve áreas, lilnda ál norte, 
sur, este y oest.e arrovo. Inscrita en 
el Registro de la Pro-vedad de Cas- 
troieriz, en el tomo 1 31 A. Uro 8!, 
folio 7. finca número 8 876 V. Va

lorada pericialmente en dieciocho ni. 
pesetas.

1 1. Tiei'.a al Pozo ele Buy, de 
cuarenta y cinco áreas,, linda al norte 
y este, arroyo; sur, tierras de Boni
facio Arce, y oeste, Juan Maestro 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Castrojeriz, al tomo 1.316, 
llibro 81, folio 1 19, finca número 
8.872 A. Tasada pericialmente en 
nueve mil pesetas.

12. Tierra en La Loma, de dos 
áreas, veintiocho centiáreas, linda al 
norte, Porfirio Corral; sur, linde; 
este, se ignora y oeste, Teodoro Maes
tro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castrojeriz, al tomo 1.316, 
libro 81. folio 41, finca 8.883. Ta
sada pericialmente en veinticinco pe
setas.

1 3. Fierra en la Vega de Aba
jo, de dieciocho áreas, linda al norte, 
Isidoro Plaza; sur, arroyo; este, Do
mingo Gil y oeste, Bonifacio Arce’. 
Inscrita en el Registro de la Propie 
dad de Castrojeriz en el tomo 1.316, 
libro 81, folio 121, finca número 
8.898. Valorada pericialmente en 
cinco mil pesetas.

14. Tierra a Guajales, de vein
tisiete áreas, linda al norte, Saturnino 
Maestro, hoy sus herederos; sur, ca
rretera; este, Narciso Maestro y oes
te, Ponciano Carrasco. Inscrita en 
el Registre de la Propiedad de Cas
trojeriz, en el tome 1.316, libro 81 
finca 8.900, folio 125. Valorada pe
nalmente en dos mil pesetas.

Todas las fincas anteriormente des
critas radican en término municipal 
de Villansadino.

Para cuya subasta, que se celebra
rá doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, -minero uno, y en el de 
igual clase de Castroieriz, se ha se
ñalado el día 30 de abril próximo, 
a las once de su mañana, anuncián
dose al público su celebración y pre
viniéndose:

Que sirve ¿e tipo para esta nueva 
primera subasta la cantidad en oue 
.n-ric-almente p.na>iec°n valoradas las 
fincas objeto de la misma, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra 

la¿ de- terceras parteo de] menciona 
do tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li
diadores en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado a! 
efecto, una cantidad igual cuando me
nos al- diez por ciento de la que sir
ve de tipo para 1a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero; que los 
autos se hallan de manifiesto en Se
cretaría y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor conti
nua rán subsistentes, entendí endose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sm destinarse a su extin
ción el orecio del remate.

Que los bienes referidos se sacan 
a subasta sin haberse suplido previa
mente la falta de títulos, al amparo 
de lo establecido en el artículo mil 
cuatrocientos noventa y siete de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil-, circuns
tancia que expresamente se hace cons
tar para conocimiento de los presun
tos rematantes.

Dado en Madrid, para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos-, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco.- - 
El Juez, (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible).

1.190.—D~9o4,5o otas.

Córdoba
EDICTO

Don Francisco Perea Blasco, Fiscal 
municipal y Juez municipal nit
ro dos de esta capital,

Por el presente se cita y emplaza 
a Baldomero Rojas-, de 18 años de 
edad, so'tero, hijo de Baldomero y 
Prudencia, aprendiz de fundición, do- 
miliado últimamente en Miranda de 
Ebro. hov en ignorado paradero, pa
ra One comnarezca el- día treinta de 
r\á—n n-áv'mo, a las diez horas, en 
’a <v=la aud-'encia de este Juzgado, si
to en la calle Huerto de San Pedro 
El Real, número uno, para asistir a 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

la celebración del correspondiente jui
cio de faltas que se sigue contra el 
mismo y otros, por viajar sin billete 
en el ferrocarril, debiendo compare
cer con las pruebas y testigos de que 
intente valerse.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a Baldomero Moreno 
Rojas, de ignorado paradero y su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de esa provincia, expido el presente, 
en Córdoba a nueve de febrero de 
mil novecientos se cinco.-—El Fiscal, 
mil novecientos sesenta y cinco.—lE-l 
Fiscal, Francisco Perea Bllanco.

Anuncios Oficiales
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianzas

Contratista: Don José María Bai
lo Remón.

Importe de lal fianza: Noventa y 
nueve mili pesetas.

Clase: Títulos.
Designación de las obras: BU-820, 

ramal de C. 113a Pineda de la Sie
rra; kms. 0,0 al 9,0. Mejora del fir
mé (Pineda de la Sierra - Puerto del 
Manquillo).

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Burgos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratis
ta que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que, asimismo, 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos a la Su
cursal de la misma en que fianza se 
halle constituida o depositada.—Ma

drid, 26 de febrero de 1965.—El 
Director General, P. D. Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales.

1.159—D-ioo'oo ptás.

Contratista: Don José María Bai- 
í lo Remón.
i Importe de la Fianza: 72.000 pe- 
i setas (setenta y dos mil pesetas).
I Clase: Títulos.
' Designación de las obras: C-627.

Burgos a Potes, kms. 54 al 65,575. 
Reposición del firme. (Sotresgudo-

■ Sotovellanos).
Entidad depositaría: Caja General 

de Deposites, Sucursal de Burgos.
i Con esta fecha ha sido iniciado el 

expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratis- 

: ta que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que, asimismo, 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de. embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a ,::a 
Caja General de Depósitos a la Su
cursal de la misma en que fianza se 
halle constituida o depositada.—Ma
drid, 26 de febrero de 1965.—El 
drid, 24 de febrero de 1965.—E¡ 
Director General, P. D. Luis Villai- 
pando, Jefe de la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales.

1.160.—D-162,00 ptM.¡ *_____ _____

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso-admi- 

nistrativo
Por el Letrado don Nicolás Mon

tero Barra], en nombre y con poder 
de don Eufronio Rubio Hernando, 
vecino de Neila, se ha interpuesto an
te esta sala recurso contencioso-admi- 
histrativo sobre revocación del sorteo 

y acuerdo municipal de dicha Cor
poración, de 6 y 16 de enero de 
1965, por los que se denegaron ál 
recurrente los aprovechamientos co
rrespondientes al año forestal en 
curso.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta Jurisdic
ción se publica este anuncio para co
nocimiento de los que tuvieren interés 
directo en él asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 1 de marzo de 1965. — 
El Secretario de la sala, J. Navarro.

MlMDlf FonsUl del írtali
El Patrimonio Forestal del Estado 

ha redactado un proyecto de repobla
ción obligatoria que afecta a mil seis
cientas tres hectáreas, sitas en los tér
minos municipales de Santa Cruz del 
Valle y Garganchón, de esta provin
cia, lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de los pro
pietarios interesados-en el mismo, a fin 
dé que, de acuerdo con lo que se dis
pone en el artículo 318 del Regla
mento de la Ley de-Montes, aproba
do por Decreto de 22 de febrero de 
1962, puedan examinar dicho proyec
to en las oficinas de esta Brisada de 
Bureos, plaza Alonso Martínez, 7, 
1,°. durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio y en el que también podrán 
d'eponér por escrito ante esta Jefatura 
cuando convenga a su derecho.

Burgos, 2 de marzo de 1965.— 
El Ingeniero Jefe de la Brigada, (ile
gible) .

Comisaría fle Anuas flel Duero
ANUNCIO

D. Hipólito Izquierdo del Pozo, 
Tordueles (Burgos), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidas por Real Dé1 
creto de 12 de abril- de 1901, de un 
aprovechamiento del río Arlanza, en 
término municipal de Tordueles,
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Como título justificativo de su de
recho al usó del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notariedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca- 
caria (con liquidación dél pago de los 
Derechos Reales) y anotarida preven
tivamente. en ti Registro de la Propie
dad.
.. Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo
3.°  del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte-(20) días conta
doa partir del siguiente al de la pu
blicación de esté anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia de Bur
gos puedan presentar reclamaciones 
los qup se consideren perjudicados, 
en- la Alcaldía dé Tordueles o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, número 5. en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el expediente 
dé- refencia (I. n.° 4.019).

Valladolid,'4 de niarzo de 1965. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Euiz.

1.105;- D-i'71'oo pt»«.

HVUJfTHMlENTO ÜE BURROS
La Comisión Municipal Permanen

te, en la sesión celebrada el día 26 
del mes de febrero último, aprobó lo» 
padrones formados para el percibo de 
los derechos y tasas por ocupación 
del suelo de la vía pública con vitri
nas, molduras, portadas, etc., que re
gula la ordenanza número 28; kios
cos en la vía pública, ordenanza nú
mero 31 ; entrada de carruajes en edi
ficios particulares, ordenanza núme
ro 26; arbitrio con fin no fiscal sobre 
obras abusivas, ordenanza número 48, 
y arbitrio con fin no fiscal sobre edi
ficación deficiente, ordenanza núme
ro 45,

Todos estos padrones han queda
do expuestos al público en las Ofici
nas de la Sección de Arbitrios de la 
Secretaría General, durante el plazo 
de quince días, transcurido el cual se 
Procederá al cobro de las cuotas con
tenidas en las respectivas matrículas.

Burgos, 1 de marzo de 1965.— 
El Alcalde, Honorato Martín-Cobos 
Lagüera.

Por don Rufino Arguinzoniz, Ba- 
sauri, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de un taller de manufacturas 
metálicas, en San José, 5-baja.

Pare dar cumplimiento a ló dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de Mte anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, para que quienes se consideres 
afectados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que ee- 
tátnen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expediente que se ins
truye con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indicado 
plazo.

Burgos, 27 de febrero de 1965. 
El Alcalde.

119i.-D-i3o.5o pías.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

De conformidad con la Ley 108/ : 
1963 e Instruciones 1 .a y 2.a del 
Ministerio de la Gobernación y Circu- | 
lar de 12 de diciembre de la Direc
ción General de Administración Lo
cal, sobre formación de plantillas mu- ; 
nicipales, se publica la que a conti
nuación se relaciona, visada por la 
Dirección General de Administración 
Local:

Cuerpos nacionalés

1 Secretario, grado retributivo: 21.
1 Interventor, grado retributivo: 20.
1 Depositario, grado retributivo: 19.
1 Director de banda de música, 

grado retributivo: 18.

•Administrativos

2 Jefés de negociado, grado retri
butivo: 13.

4 Oficiales, grado retributivo: 9.
12 Auxiliares, grado retributivo: 7.

Técñicos

1 Capellán - Administrador del Ce
menterio, grado retributivo: 14.

1 Aparejador, grado retributi- 
vo: 10.

Servicios especiales '

1 Sargento-Jefe de la Policía Mu
nicipal, grado retributivo: 9; 
(edad de jubilación, 65 años).

3 Cabos de la Policía Municipal, 
grado retributivo: 7; (edad de 
jubilación, 65 años).

32 Guardias, grado retributivo: 5; 
(edad de jubilación, 65).

1 Sapataz-Sargento de Bomberos’, 
grado retributivo: 9; (edad de 
jubilación, 65 años).

16 Bomberos, grado retributivo: 5; 
(edad de jubilación, 65 años).

1 Cabo de Arbitrios, grado retribu
tivo: 6; (edad de jubilación, 65 
años). A extinguir.

15 Vigilantes de Arbitrios, grado 
retributivo: 4; (edad de jubila
ción, 65 años). A extiguir.

1 Administrador Plaza de Abas
tos, grado retributivo: 6.

1 Administrados Matadero Muni
cipal, grado retributivo: 6.

1 Matarife de 1.a (cabo), grado 
retributivo: 6; edad de jubilación, 
65 años.

8 Matarifes de 2.a, grado retribu
tivo: 5; edad de jubilación! 65 años.

1 Cabo del Parque Móvil, grado 
retributivo: 6; edad de jubilación, 
65 años.

2 Chóferes, grado retributivo: 5 ; 
edad de jubilación, 65 años.

1 Asfaltado!", grado retributivo:
5 ; edad de jubilación, 65 años.

1 Electricista, grado retributivo: 
5; edad de jubilación 65 años.

4 Ayudantes de oficio, grado re
tributivo: 4; edad de jubilación, 65 
años.

2 Albañiles, grado retributivo: 5; 
edad de jubilación, 65 años.
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1 Cabo de Jardineros, grado re
tributivo: 6; edad de jubilación, 65 
años.

4 Jardineros, grado retributivo: 4; 
edad de jubilación, 65 años.

1 Sepulturero (cabo), grado re
tributivo: 4; edad de jubilación, 65 
años.

i Ayundanle Sepulturero, grado 
retributivo: 2; edad de jubilación, 
65 año».

Subalternos

1 Conserje Oficinas Cent rale s, 
grado retributivo: 5.

1 Ordenanza Oficinas Centrales, 
grado retributivo: 4.

1 Alguacil, gradee retributivo: 4.
1 Cabo de la Policía Urbana 

(servicio de limpieza), grado retribu
tivo: 4; edad de jubilación, 65 años

35 Barrenderos, grado retributi
vo: 2; edad de jubilación, 65 años.

2 Encargadas de 'Evacuatorios, 
grado retributivo: 2; edad de jubila
ción, 65 años. A extinguir.

Plazas que no exigen dedicación 
primordial y permanente

1 Arquitecto, grado retributivo: 
14. (Nuevo sueldo: 33.029,89 pe
setas) .

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 
28 de febrero pasado, ha acordado 
la modificación del párrafo adicional 
al artículo 6.°, de la ordenanza re
guladora de aprovechamientos fores
tales comunales de este Municipio, en 
la siguiente forma: “Los varones ca 
sados que se desplacen a trabajar a 
países del extranjero podrán disfrutar 
de un año de permiso; no perdiendo 
disfrutar dos de estos permisos conse
cutivos sin una residencia continuada 
de un mes, como mínimo, en la lo
calidad”.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndose que, 
contra la pretendida modifiicación, se 
admitirán reclamaciones durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien

tes a la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Canicosa de la Sierra, I de mar- 
zed e 1965.—El Alcalde, Eugenio 
Fiel Ruiz.

Ayuntamiento de Altable
Se convoca concurso para la de

signación de un funcionario idóneo 
para el desempeño de las funciones 
de Depositario-habilitado.

Para tomar parte en el concurso, 
deberán los interesados reunir las con
diciones y requisitos siguientes:

a) Ser español, mayor de 23 
años, vecino de la localidad, con re
sidencia en la misma, superior a dos 
años.

b) Gozar de buena conducta, 
carecer de antecedentes penales y ser 
adicto al régimen.

c) Saber leer y escribir, y poseer 
los conocimientos necesarios de arit
mética.

d) Constituirá mérito a favor del 
concursante, en igualdad de circuns
tancias, haber ejercido funciones de 
Depositaría sin nota desfavorable.

e) Tener conocimiento de las ba
ses aprobadas, por esta convocatoria, 
las cuales están de manifiesto en la 
Secretaría municipal, y no estar incur
so en ninguna de las causas de inca
pacidad a que se refiere la base ter
cera.

El nombramiento se formalizará 
mediante convenio por tiempo indeter
minado, estipulado por un año na
tural, prorrogable, sucesivamente para 
cada uno de los ejercicios siguientes:

Le retribución devengada por el 
habilitado será de quinientas pesetas 
anuales, abonables por mensualidades 
vencidas, en cuya retribución queda 
incluida la gratificación por quebran
to de moneda, o aquella inferior que 
el concursante hubiere ofrecido en su 
propuesta.

El designado deberá prestar fian
za en la cantidad del cuatro por cien
to del presupuesto ordinario. Será ad
misible la fianza personal y la consti- 
tlída mediante póliza de crédito y 
caución conforme ésta ú’tima, con la 

Orden de 14 de septiembre de 1955.
Si el concursante ofreciese fianza 

personal, precisará el vecino de la 
localidad en quien concurran las cir
cunstancias del párrafo 2, del artícu
lo 79 del Reglamento de las Corpo
raciones Locales (contratación), que 
haya de prestar dicha fianza.

Las instancias para tomar parte en 
el concurso, debidamente reintegradas 
c;.. Umore de 6 pesetas y póliza de 
la Mutualidad Nacional de Admi
nistración Local, de 25 pesetas, de
berán tener entrada en la Secretaría 
Municipal durante las horas de ofici
na y en término de veinte días, si
guiente» al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

La aprobación definitiva del con
curso corresponde al Pleno de la 
Corporación, e! cual tendrá faculta
des amplias y discrecionales para 
apreciar las condiciones de capacidad 
e idoneidad de los concursantes, in
cluso para declarar desierto el con
curso si a su criterio ninguno neúne 
las condiciones necesarias.

Altable, 1 de marzo de 1965.— 
El Alcalde, Antonio Arnáiz.

1.171-—D 346,50 pta«.

Ayuntamiento de Busto de 
Bureba

De conformidad con el oroicdi- 
patento señalado en las reglas 81 v 
relación con el artículo 790. párrafo 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de Ad
ministración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1964, quedan 
expuestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días hábi

les.
En este plazo, y ocho d'as mar 

podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones q u e juzgues 
oportunos personas naturales y )inl' 
82 del Reglamento de Hacienda.- 
dicas del municipio ante la propia 
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Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
radiquen o no en el territorio de la 
definitiva de dichos textos legales.

Burto de Bureba, 22 de febrero 
de 1965. —-El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cascajares de Bureba, Adrada de 
Haza y Hontanga».

personas interesadas di- 
aunque no habiten en el 

Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrisi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio
municipal.

b) Las 
rectamente, 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones. Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
rus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
-e basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

i San Pedro Samuel, 26 de febrero 
de 1965.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de„Presencio
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra 1 a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones que. se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 

■ al Ilustrísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conduelo 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando Yl presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Presencio, 27 de febrero de 1965. 
El Alcalde, Raúl- Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cilleruelo de Abajo, Arraya de l 

Oca, Torrepadre y Cerratón de Jua- 
rros.

i Ayuntamiento de Canicosa da 
la Sierra

La plantilla de personal de este 
Ayuntamiento, aprobada por la Cor
poración municipal y visada por la 
Dirección General de Administración 
Local, es como sigue:

Secretario, grado 15.
Auxiliar, grado 5. ¡
Guardia municipal, gradó 4.
Guardia muincipal (servicio noc

turno), grado 4.
Guarda de montes, grado 4.
Alguacil - ordenanza, grado 1.
Canicosa de la Sierra, 28 de ene

ro de 1965.-—El Alcalde, Angel 
Julio Chicote.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos respecto de los 
Secretarios y grados siguientes:

Secretario, grado 13

Cebrecos, Villovela de Esgueva, 
Sedaño, Gorganchón y Santa Cruz 
del Valle Urbión.

Secretarios, grado 14

Villanueva de Argaño, Villaqui- 
ran de ios Infantes, Villamayor de 
Treviño, Ubierna, San Vicente del 
Valle, Valmala, Villagalijo, Villal- 
demiro, Mahamud, Los Valcárcere», 
Fresneda de la Sierra, Zazuar, La 
Piedra, Olmedillo de Roa, Sordillos, 
Váidorros, Valluércanes y Cogollos.

Secretarios, grado 15

Palacios de Benaver, Villazope- 
que, Hornillos del Camino, Villamar- 
tín de Villadiego, Humada, Puente- 
dura, Isar, Torduelesv Castrillo de la 
Vega y Quintanilla del Agua.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Contribuciones 

Zona de Roa
Don Amánelo López Bahamontes, 

Agente Ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de la zona 
de Roa,

Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por el débi
to de la contribución de rústica, per-? 
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teneciente a 1964, y que' fueron com
prendidos en la relación de descu
biertos presentada en Tesorería de es
ta provincia en fecha 1-12-1964, se 
hallan adeudando al Tesoro los indi
viduos que a continuación se expre
san las cantidades que se mencionan, 
y resultando que los mismos son ha
cendados fora6$eros y de paradero 
desconocido, se les cita por medio del 
presente anuncio para que en el pla
zo de ocho días, a contar de esta fe
cha, señalen domicilio o representan
te, advirtiéndoles que transcurridos 
los cuales se proseguirá el procedi
miento en rebeldía conforme determi
na el artículo 127 del Estatuto.

Hayales de Roa.—Deudores que se 
citan

Alejandra Albarranz San Martín, 
importa 75,40 pesetas.

Fabián Calleja Pascual, 124,53. 
Gregoria Castrillo Cid, 82,98.
Amado Criado Mambrilla, 1 09,83 
Epifanía Gil Cuevas, 228,82.
Inocente González Santo Domin

go, 281,80.
Jacoba Llórente Castrillo, 72,41.
Hros. de Marcelino Llórente San

to Domingo, 90,37.
Florentino Revenga Llórente, 

126,20.
Y para su inserción en el “Boletín 

Oficial” de la provincia, expido la 
presente en Roa, a cuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Agente Ejecutivo, Amánelo Ló
pez Bahamontes.

t ____________________________

Enuncies Particulares
Junta vecinal de Hozabejas

^Subasta de maderas

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de Bur
gos y por haber quedado desiertas las 
dos subastas anteriores', a los cinco 

• días, contados a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio en él 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar las subastas de 1.000 y 
620 pinos maderables, con 264,125 
y 247,823 metros cúbicos de made
ra y 76,411 y 63,630 metros cúbi

cos de leñas de sus copas, con una re < 
baja en su tasación primitiva dél 20 
por 100, por lo que el precio de li
citación será de pesetas 86.965,15 
y 81.371,15..

Hozabejas, 5 de marzo de 1965. 
El Presidente de la Junta, Narciso 
Fernández.

1.201—D-94,50 pías-

Junta vecinal de Panizares de 
Valdivielso

Habiendo quedado desierta la su
basta de resinas anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
fecha 7 de diciembre de 1964, de 
24.962 pinos pinaster, del monte 
titular Prado la Isa, número 522, 
de la pertenecía de esta Junta, tasados 
en 129.053,54 pesetas, se anuncia 
una segunda subasta con descuento 
del 33 por 100 sobre su tasación, re
sultado así quedar tasada en pesetas 
86.465,87, y hora de las doce de 
la mañana.

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
Junta vecinal a los cinco días hábi
les, contados a partir de la publica
ción dél presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

En el caso de quedar desierta, se 
celebrará la tercera a los cinco días 
hábiles de haberse celebrado la se
gunda, con la misma tasación.

Panizares de Valdivielso, a 5 de 
marzo de 1965.—El Presidente, Jo
sé Rodríguez.

1.199—D-221,5o pías.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, tendrá 
lugar en esta Junta administrativa, a 
los 21 días hábiles, contados a par
tir del siguiente en que aparezca este 
anuncio, la subasta de maderas, con 
un descuento de un 15 por ciento so
bre su primitiva tasación, que a con
tinuación se expresa:

Maderas

A las once de la mañana, 814 pi
nos “pinaster”, con 469,837 metros 
cúbicos de madera y 97.653 metros. 

cúbicos de leñas', tasado en pesetas 
196,140,71. (Cuartel “A”).

En caso de quedar desierta, se ce
lebrará la tercera subasta a los diez 
días hábiles de haberse celebrado la 
segunda, con la misma tasación.

Panizares de Valdivielso, 5 de 
marzo de 1965. — El Presidente, 
José Rodríguez.

1 198.—D 99,00 pt«8.

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

Habiendo quedado desierta la su
basta acordada para el aprovecha
miento de los pastos de la “Dehesa 
Boyal”, de loo propios municipales, 
se hace saber que en el plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el si
guiente a la inserción del presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se admiten proposiciones para optar 
a la segunda subasta, la cual se ce
lebrará el último día de los veinte 
antedichos, a las tres de la tarde, ri
giendo las mismas condiciones del 
pliego aprobado, y que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

La Sequera de Haza, TI de fe
brero de 1965.—El Alcalde, Justo 
Rincón.

1.192.—D-9o,ce ptM.

El Banco de Vizcaya, sucursal de 

Miranda de Ebro, hace público el 

extravío de la libreta de C. A. nú

mero 206.598, extendida a nombre 

de Antonio Ortiz Santamaría, de Vi- 

llalba de Rioja.
2-3

!■ BE MUDEHTB IE TUWI 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AS1AB1A 

Espetón, 30.—Burgos

IMPUESTA PROVINCIAL


